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3 CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA. 

4 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO RIOTRUCKS S.A., 

5 CAPITAL.-1.000,00 USD. 

6 En La ciudad de Riobamba, Capital de la provincia de Chimborazo, República del 

7 Ecuador, el día de hoy LUNES PRIMERO DE JULIO DEL DOS MIL TRECE, ante mí 

g Doctor Vinicio Rea G, Notario Público séptimo Suplente del cantón Riobamba, 

9  comparecen los señores: LUIS HUMBERTO LOPEZ VEGA, soltero, CORNELIO 

10  ALCIDES LOPEZ VEGA, divorciado, WILSON EFREN LAYEDRA LUNA, divorciado, 

11 CORNELIO AMABLE LOPEZ CACERES, casado, MYRIAM MARLENE LOPEZ VEGA, 

12 casada con disolución conyugal, BLANCA LEONOR LOPEZ VEGA, soltera, 

13 FRANCISCO CARRILLO SINALUISA, casado, RAUL ABDON USCA SALAO, casado, 

14 ANGEL LEONARDO TIXT RAMIREZ, viudo, JUAN TIXI RAMIREZ, soltero, DIEGO 

15 ARMANDO TIXI LOPEZ, casado, MIGUEL ANGEL TIXI LOPEZ, soltero, JORGE 

16 WASHINGTON LOPEZ GUARANGO, casado, DOLORITAS NANCY MONTALVAN 

17 ANGULO, viuda, NANCY MARGOTH PARRA PARRA, casada, MANUEL OLMEDO 

18  GUACHO SALAU, casado, DORIS CAROLINA VARGAS TIERRA, viuda, WILLIAM 

19 GERARDO VALLEJO CHAVEZ, casado con disolución conyugal, CARLOS 

20 RIGOBERTO PAREDES SANCHEZ, casado, CARLOS DANIEL GUACHO SALAU, 

21 casado. Los comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces para 

22 contratar y celebrar esta clase de actos a quienes de conocerlos doy fe y dicen 

23  quetienen a bien que se eleve a escritura pública la minuta que me presentan a   
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1 cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escritura 

2 Públicas a su cargo sírvase insertar una de constitución simultánea de compañía 

3 anónima, al tenor de las siguientes clausulas: CLAUSULA PRIMERA.- 

4  COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la escritura pública, por sus 

5 propios y personales derechos los señores: LUIS HUMBERTO LOPEZ VEGA, 

6 soltero, CORNELIO ALCIDES LOPEZ VEGA, divorciado, WILSON EFREN LAYEDRA 

7 LUNA, divorciado, CORNELIO AMABLE LOPEZ CACERES, casado, MYRIAM 

g MARLENE LOPEZ VEGA, casada con disolución conyugal, BLANCA LEONOR 

9 LOPEZ VEGA, soltera, FRANCISCO CARRILLO SINALUISA, casado, RAUL ABDON 

10 USCA SALAO, casado, ANGEL LEONARDO TIXI RAMIREZ, viudo, JUAN TIXI . 

11 RAMIREZ, soltero, DIEGO ARMANDO TIXI LOPEZ, casado, MIGUEL ANGEL TIXI -  *- 

12 LOPEZ, soltero, JORGE WASHINGTON LOPEZ GUARANGO, casado, DOLORITAS 

13 NANCY MONTALVAN ANGULO, viuda, NANCY MARGOTH PARRA PARRA, casada, 

14 MANUEL OLMEDO GUACHO SALAU, casado, DORIS CAROLINA VARGAS TIERRA, 

15 viuda, WILLIAM GERARDO VALLEJO CHAVEZ, casado con disolución conyugal, 

16 CARLOS RIGOBERTO PAREDES SANCHEZ, casado, CARLOS DANIEL GUACHO 

17  SALAU, casado, todos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de 

18 Riobamba, provincia de Chimborazo, mayores de edad, legalmente capaces para 

19 contraer obligaciones y contratar. SEGUNDA: CONSTITUCION.- Los 

20 comparecientes por nuestros propios y personales derechos de manera libre y 

21 voluntaria, constituyen la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO RIOTRUCKS S.A,, 

22 quienes nos sujetaremos a la Ley de compañías, Códigos de Comercio y Civil, Ley 

23 de Tránsito y Transporte Terrestre, a los convenios de las partes y más normas     
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pública se regirá por los siguientes estatutos: TITULO PRIMERO.- DEL NOMBRE 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO, DURACION Y OBJETO, TRANSFORMACION, FUCION 

Y ESCISION.- ART. 1.- DE LA DENOMINACION.- Los comparecientes constituyen 

una Compañía Anónima, que tendrá como nombre o denominación COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE PESADO RIOTRUCKS S.A. ART. 2.- NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal 

es en la ciudad y cantón Riobamba, por resolución de la Junta General de 

  

Accionistas, la compañía podrá establecer sucursales o Agencias en otros lugares 

del país o en el exterior. ART. 3.- OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará 

exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel nacional e internacional, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los 

organismos competentes en esta materia para cumplir con su objeto social la 

Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos 

por la Ley, relacionados con su objeto social. ART. 4.- DURACION.- La compañía 

que se constituye en virtud de este instrumento, tendrá una duración de noventa 

y nueve años, que se contarán a partir de la fecha de inscripción de este 

documento en el Registro Mercantil; plazo que podrá ampliarse o restringirse 

mediante resolución de la Junta General de Accionistas y a través del trámite de 

Ley. ART. 5.- TRANSFORMACION FUSION Y ESCISION.- La compañía podrá ser 

transformada en otra de las especies contempladas en la Ley de Compañías, ser 

 



1 fusionada en otra o en otras para formar una sola así como, escindida en una u 

2 Otras sociedades si así lo resolveré la Junta General de Accionistas. TITULO 

3 SEGUNDO: DEL CAPITAL Y ACCIONES.- ART. 6.- CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social 

4 de la compañía es de MIL DOLARES AMERICANOS, divididos en 40 acciones 

5 ordinarias, nominativas e indivisibles, de Veinte y cinco Dólares de valor nominal 

6 cada una, y que se encuentra íntegramente suscrito y pagado por los socios de la 

7 siguiente manera: 
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ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL | NUMERO 
SUSCRITO ¡PAGADO ¡DE 

ACCIONES 

LUIS HUMBERTO LOPEZ VEGA 75.00 75.00 3 
CORNELIO ALCIDES LOPEZ VEGA 50.00 50.00 2 >. 
WILSON EFREN LAYEDRA LUNA 50.00 50.00 2 
CORNELIO AMABLE LOPEZ CACERES 50.00 50.00 2 s 
MYRIAM MARLENE LOPEZ VEGA 25.00 25.00 1 
BLANCA LEONOR LOPEZ VEGA 50.00 50.00 2 
FRANCISCO CARRILLO SINALUISA 50.00 50.00 2 
RAUL ABDON USCA SALAO 50.00 50.00 2 
ANGEL LEONARDO TIXI RAMIREZ 75.00 75.00 3 
JUAN TIXE RAMIREZ 50.00 50.00 2 
DIEGO ARMANDO TiXI LOPEZ 50.00 50.00 2 
MIGUEL ANGEL TIXI LOPEZ 50.00 50.00 2 
JORGE WASHINGTON LOPEZ GUARANGO 50.00 50.00 2 
DOLORITAS NANCY MONTALVAN ANGULO 75.00 75.00 3 
NANCY MARGOTH PARRA PARRA 25.00 25.00 4 
MANUEL OLMEDO GUACHO SALAU 50.00 50.00 2 
DORIS CAROLINA VARGAS TIERRA 
WILLIAM GERARDO VALLEJO CHAVEZ Pr pr > 
CARLOS RIGOBERTO PAREDES SANCHEZ 2500 25.00 1 
CARLOS DANIEL GUACHO SALAU 50.00 50.00 2 

TOTAL 1.000,00 1.000,00 40 

9 

10 El pago del capital social ha sido pagado por cada uno de los señores socios en el 100% 

11 en numerario y ha sido depositado en la Cuenta de Integración de Capital de un     
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Ley de Compañías. ART. 7.- LAS ACCIONES.- Las acciones son ordinarias, 

nominativas e indivisibles. Los títulos de acción se emitirán individualmente por 

cada acción. Las acciones y los Títulos, serán debidamente numerados e inscritos 

en el libro de acciones y accionistas, en el mismo se registrarán las transferencias, 

de conformidad con lo previsto por la Ley de Compañías. La compañía reconocerá 

como propietario de cada acción a una sola persona natural o jurídica. De existir 

varios copropietarios de una sola acción estos constituirán un procurador común 

si los copropietarios no se pusieran de acuerdo el nombramiento lo efectuará un 

Juez competente a pedido de cualquiera de ellos, se aplicarán las reglas de la 

sucesión por causa de muerte o herencia de conformidad a lo dispuesto en el 

Código Civil. La Compañía no puede emitir títulos definitivos de las acciones que 

no estén totalmente pagadas. Se podrán emitir certificados provisionales. Tanto 

los títulos de acción como los certificados provisionales irán firmados por el 

Presidente y Gerente General de la Compañía. ART. 8.- AUMENTO DE CAPITAL.- 

La Junta General de Accionistas autorizará el aumento del capital suscrito 

mediante emisión de nuevas acciones o por elevación de las ya emitidas. Los 

accionistas ejercerán el derecho preferente de acuerdo a la suscripción pública, 

los administradores de la Compañía publicarán en la prensa el aviso de 

promoción con el contenido señalado en la Ley de Compañías. ART. 9.- 

REDUCCION DE CAPITAL.- La reducción de capital se estará a lo que establece el 

Art, 199 de la Ley de Compañías. ART. 10.- RESPONSABILIDAD DE LOS



1  ACCIONISTAS.- Se considera como accionistas a los que aparezcan como tal en el 

2 libro de acciones y accionistas. Las responsabilidades que se determinan en la 

3 Ley de Compañías, en especial las contempladas en el Art. 207 de la Ley de 

4 Compañías. ART. 11.- TRANSFERENCIAS.- Las acciones de la compañía serán 

5 libremente negociables y su transferencia se debe efectuar mediante una nota de 

6 cesión constante en el Titulo o en una hoja adherida al mismo firmado por quien 

7  letransfiere, para el registro de la transferencia será necesario que se comunique 

3 en nota escrita conjunto o separado, mediante el propio título por el cedente y 

9  cesionario la transferencia efectuada al Gerente General de la de la Compañía, a 

10 fin de que este inscriba la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

11 TITULO TERCERO. ORGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION. ART.12- - .”- 

12 GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- El máximo organismo de la Compañía es la Junta 

13 General de Accionistas, y administrada por el Directorio, Gerente General y 

14 Presidente cada uno de éstos órganos con las atribuciones y deberes que les 

15 concede la Ley de Compañías y estos estatutos. DE LA JUNTA GENERAL DE 

16  ACCIONISTAS.- ART. 13.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: La Junta 

17 General de Accionistas es el organismo supremo de la compañía a las Juntas 

18 Generales concurrirán y se reunirá ordinariamente una vez al año dentro de los 

19 tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico; y, 

20  extraordinariamente las veces que fuera convocada para tratar los asuntos 

21  puntualizados en la convocatoria. La junta estará formada por los accionistas 

22 legalmente convocados y reunidos. ART, 14.- La Junta General de accionistas 

23 legalmente convocada y reunida es el órgano supremo de la compañía; y, en     
PA



SES 
1 consecuencia tiene plenos poderes para resolver todos los asuntos reladyGao 

AÑ 
2 con los negocios así como el desarrollo de la empresa que no se qRRPEy e 

oy A 
A 

3 atribuidos a otros órganos de la compañía siendo de su competencia los 

  

     

4 siguientes: Nombrar al Presidente, al Gerente General, al Comisario Principal y 

5 Suplente, así como a los Vocales Principales y Alternos del directorio, y, cuando 

6 exista obligación legal, designar al Auditor Externo.- Conocer y resolver todos los 

7 informes que presente el Directorio, y órganos de administración y fiscalización 

3 como los relativos a los balances, y reparto de utilidades, formación de reservas. 

9 Resolver sobre el aumento o disminución del capital, prórroga del plazo, 

10 disolución anticipada, cambio de domicilio, objeto social y demás reformas al 

o. 11 estatuto, de conformidad con la Ley de Compañías.- Aprobar anualmente el 

12 presupuesto de la compañía.- Fijar las retribuciones que percibirán el Presidente, 

13 los Vocales del Directorio, el Gerente General y el Comisario. Resolver acerca de la 

14 disolución y liquidación de la compañía, designar a los liquidadores, señalar las 

15 retribuciones de liquidadores y considerar las cuentas y liquidación. Fijar 

16 anualmente la cuantía de los actos y contratos para cuyo otorgamiento o 

17 celebración el Gerente General requiere autorización del directorio; y, la de los 

18 que requieran autorización del Directorio o de la Junta General de Accionistas,   
19 — sin perjuicio a lo dispuesto en el Art, Doce de la Ley de Compañías. Autorizar al 

20 Gerente General el otorgamiento de poderes generales, de conformidad con la 

21 Ley. Interpretar obligatoriamente el estatuto y dictar los reglamentos de la 

22 compañía, Resolver cualquier asunto, que fuere sometido a su consideración y 

23 que no fuere atribución de otro órgano de la compañía. Los demás que 
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contemplen la ley y estos estatutos; ART. 15,- JUNTA GENERAL UNIVERSAL.- Sin 

perjuicio de lo estipulado en artículos anteriores, la Junta General de Accionistas 

podrá reunirse sin necesidad de convocatoria y con el carácter de Universal, en 

cualquier lugar del territorio nacional, siempre y cuando se encuentre presente 

personalmente o representados el cien por ciento del capital pagado, y los 

asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta y los asuntos a 

tratarse, sin embargo cualquiera de los accionistas podrá oponerse a la discusión 

de los asuntos sobre los cuales no estuviese suficientemente informado. Las actas 

de esta clase de juntas deben ser firmadas por todos los asistentes, bajo sanción 

de nulidad. ART, 16.- CONVOCATORIA.-La convocatoria a Junta General de 

accionistas lo hará el presidente y/o el Gerente General de la compañía mediante 

publicación por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía, cuando menos con ocho días de anticipación a 

la fecha de la reunión de la Junta y expresado los puntos a tratarse.- Igualmente, 

el Presidente y/o el Gerente General convocarán a Junta General a pedido del o 

de los accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco por ciento del 

capital social, para tratar los puntos que se indiquen en su petición, de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías. Tanto las juntas 

generales de accionistas, ordinaria y extraordinarias se reunirán en el domicilio 

principal de la compañía. ART. 17.- REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS.- Los 

accionistas podrán asistir a la junta personalmente o mediante poder otorgado a 

un accionista o a un tercero, ya se trate de poder notarial o de carta poder para 

cada junta. La carta poder deberá estar dirigida al Presidente o al Gerente General 

  

 



pz 
Us 

QA SEs, 

1 de la compañía. No podrán ser representantes voluntarios de accion: Ñ 

   

  

2 administradores y comisarios de la compañía. ART. 18.- QUORUM: Par $ 
"ON pro? 

3 instale válidamente la Junta General de accionistas en la primera convocatoria Se 

4 requiere la presencia de más de la mitad del capital pagado; si no hubiere este 

5 quórum, habrá una segunda convocatoria mediando cuando más treinta días de la 

6 fecha fijada para la primera reunión y la Junta General se instalará con el número 

7 de accionistas presentes que concurran, cualquiera sea el capital que representen 

8 particular que se expresará en la convocatoria. Para los casos contemplados en el 

so Art. Doscientos cuarenta de la Ley de Compañías, se estará al procedimiento allí 

10 señialado. ART. 19.- VOTACION REQUERIDA.- Las resoluciones de las Juntas 

11 Generales se tomarán por una mayoría de votos equivalente al 51% del capital 

12 social pagado asistente a la Junta General con excepción de los casos 

13 expresamente señalados en la Ley de Compañías y este estatuto. Los votos en 

14 blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y en caso de empate la 

15 propuesta se considerará denegada. Cada acción da derecho a un voto en 

16 proporción a su valor pagado. Antes de declararse instalada la Junta General, El 

17 Gerente General o el Secretario formará la lista de accionistas, que consten 

18 registrados en el libro de acciones y accionistas. De las acciones presentes, el 

19 valor de las acciones y el número de votos que le corresponda se dejará 

20 constancia con su firma y del Presidente de la Junta. ART. 20.- DEL DIRECTORIO.- 

21 ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO.- El Directorio estará conformado 

22 por el Presidente y 2 vocales principales con sus respectivos suplentes; Sus 

23 atribuciones y deberes son los siguientes: Cumplir y hacer cumplir el estatuto de   
A    



1 . la compañía, las disposiciones legales y las decisiones de las Juntas Generales, 

2  Sesionar ordinariamente cada trimestre y extraordinariamente cuando fuere 

3 convocado; Someter a consideración de la Junta General de Accionistas el 

4 proyecto del presupuesto en el mes de enero de cada año. Autorizar al Gerente 

5 General el otorgamiento y celebración de actos y contratos para los que se 

6 requieran tal aprobación, en razón de la cuantía fijada anualmente por la junta 

7 General. Controlar el movimiento económico de la compañía y dirigir la política 

8 de los negocios de la misma. Controlar los servicios de Auditoria Interna de 

9 acuerdo a la Ley. Y cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General y 

10 las disposiciones legales del Estatuto y Reglamentos. Presentar anualmente a 

11 conocimiento de la Junta General de Accionistas la propuesta para la creación e 

12 incrementos de reservas legales facultativas o especiales. ART. 21.- ACTAS.- De 

13 cada sesión de directorio se levantará la correspondiente acta, la que será 

14 firmada por el Presidente y el Secretario que actuaron en la reunión. ART. 22.- 

15 DEL PRESIDENTE: El presidenta de la compañía será elegido por la Junta General 

16  deaccionistas para un período de Dos años. Puede ser reelegido indefinidamente; 

17 — y, podrá tener o no la calidad de accionista. El presidente permanecerá en el 

18 cargo, hasta ser legalmente remplazado. ART. 23.-ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

19 PRESIDENTE: Son atribuciones y deberes del presidente de la compañía: 

20 Convocar y presidir las sesiones de Junta General y de Directorio. Presidir las 

21 reuniones de Junta General y de Directorio a las que asista y suscribir, con el 

22 secretario, las actas respectivas; Suscribir con el Gerente los certificados 

23 provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas, así como las     
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1 actas de las sesiones de la Junta General. Subrogar al gerente en el ejerc es 

z 2) ] 
2 funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido 48, ULA € 
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3 temporal o definitivamente. Cuidar que la compañía lleve correctamente sus 

4 libros sociales y contables conforme a la ley. Firmar conjuntamente con el 

5 Gerente General, y previa autorización del Directorio, las escrituras públicas de 

6 compras, venta, enajenación o limitación de dominio de los bines inmuebles y los 

7 contratos que limite el dominio de los bienes muebles de la compañía. Presentar 

g anualmente a la Junta General y al Directorio un informe de sus labores Elaborar 

9 el plan general de actividades de la compañía y someterlo a aprobación del 

> . 10 directorio En general tendrá todas las facultades necesarias para el buen manejo, 

11 administración de la compañía y todas las atribuciones y deberes determinadas 

12 en la ley. Firmar el nombramiento del Gerente General, y conferir copias del 

13 mismo debidamente certificadas. Art. 24.- DEL GERENTE GENERAL.- Será elegido 

14 por la Junta General de Accionistas para un período de dos años. Puede ser 

15 reelegido indefinidamente, y podrá tener o no la calidad de accionista, ejercerá el 

16 cargo hasta ser legalmente remplazado.- Art- 25 ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

17 GERENTE GENEREAL.- Tendrá las obligaciones enumeradas en el Art. 263 de la 

18 ley de Compañías y adicionalmente son deberes y atribuciones del Gerente 

19 General de la compañía: Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 

20 la compañía. Cumplir y hacer cumplir la ley, el contrato social y los acuerdos 

21 legítimos de las Juntas Generales Dirigir la gestión económica-financiera de la 

22 compañía. Abrir cuentas corrientes bancarias, efectuar los depósitos de dinero de 

23 — la compañía en dichas Cuentas corrientes. Gestionar, planificar, coordinar, poner   
 



1 en marcha y cumplir las actividades de la compañía planificadas y aprobadas por 

2 el Directorio y las Juntas Generales. Realizar pagos conjuntamente con el 

3 presidente por concepto de gastos administrativos de la compañía. Realizar 

4 inversiones, adquisiciones y negocios, hasta por el monto por el que está 

5 autorizado ya sea por la junta General o el Directorio, de acuerdo a los montos 

6 que anualmente le fije la junta, con las limitaciones y/o autorizaciones previas en 

7 este estatuto. Para la suscripción de escrituras públicas de compra, venta, 

8 enajenación o limitación de dominio de inmuebles, así como para la celebración 

9 de contratos que limiten el dominio de los muebles de la compañía, requerirá de 

10 la autorización previa del Directorio y de la firma conjunta del Presidente. 

11 Sustituir al Presidente en caso de ausencia o incapacidad temporal o definitiva de 

12 este hasta que la Junta General designe nuevo presidente. Actuar como secretario 

13 dela Junta General de accionistas y de Directorio en tal calidad suscribir las actas 

14 respectivas. Suscribir el nombramiento del Presidente y conferir copias y 

15 certificaciones sobre el mismo. Inscribir su nombramiento, con la razón de 

16 aceptación en el Registro Mercantil. Presentar anualmente informe de labores 

17 ante la Junta General de Accionistas. Contratar empleados y fijar sus 

18 remuneraciones. Cuidar de que se lleven de acuerdo con la ley los libros de 

19 contabilidad, el de acciones y accionistas y las actas de la Junta General de 

20 Accionistas y de Directorio. Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

21 General de Accionistas. Presentar a la junta general de accionistas el balance, el 

22 estado de pérdidas y ganancias y la propuesta de distribución de beneficios 

23 dentro de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio económico. Ejercer y     
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compañía para la prestación del servicio de transporte comercial de carga 

pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito y no 

constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación. Art. 27.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo 

efectuará la compañía, previo el informe favorable de los competentes 

Organismos de tránsito. Art.28.- La compañía en todo lo relacionado con el 

tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre. Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que 

sobre esta materia dictaren los Organismos competentes de Transporte Terrestre 

y Tránsito. Art. 29.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir 

además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. Art. 30.- EJERCICIO 

ECONOMICO: El ejercicio económico será anual y terminará el treinta y uno de 

Diciembre de cada año. Al fin de cada ejercicio y dentro de los tres primeros 

meses del siguiente, el Gerente General someterá a consideración de la Junta 

General de accionistas el balance general anual, el estado de pérdidas y 

ganancias, la fórmula de distribución de beneficios y demás informes necesarios. 

El comisario igualmente presentará su informe. Durante los quince días 

anteriores a la sesión de junta tales balances e informes podrán ser examinados 

 



1 por los accionistas en las oficinas de la compañía. Art. 31.- UTILIDADES Y 

2 RESERVA: La junta general de accionistas resolverá la distribución de utilidades, 

3 la que será en proporción al valor pagado de los accionistas. De las utilidades 

4 líquidas se segregará por lo menos el diez por ciento anual para la formación e 

5 incremento del fondo de reserva legal de la compañía, hasta cuando este alcance 

6  porlo menos el cincuenta por ciento del capital suscrito. Además la Junta General 

7 de Accionistas podrá resolver la creación de reservas especiales o facultativas. 

g  Art.32.- DEL COMISARIO: La Junta General de Accionistas nombrará un Comisario 

9 principal y un suplente, accionistas o no, quienes durarán DOS años en sus 

10 funciones; pueden ser reelegidos indefinidamente por igual período, El 

11 Comisario continuará en sus funciones aun cuando hubiese concluido el período 

12 para el cual fue designado hasta que fuere legalmente remplazado. Art. 33.- 

13 ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO: Son atribuciones y deberes dl 

14 Comisario: Fiscalizar la administración de la compañía Examinar los libros de 

15 contabilidad Revisar el balance de Cuentas de pérdidas y Ganancias y presentar a 

16 la Junta General Ordinaria de Accionistas un informe sobre dichos exámenes. 

17 Pedir informes a los administradores. Informar oportunamente a la 

18 Superintendencia de Compañías sobre las observaciones que formulare y le 

19 fueren notificadas. Todas las demás atribuciones y deberes señalados por las 

20 leyes en relación con la contabilidad y negocio de la Compañía. Art. 34.- 

21  DISOLUCION Y LIQUIDACION: La disolución y liquidación de la Compañía seguirá 

22 por las disposiciones pertinentes de la ley de Compañías, así como por el 

23 reglamento sobre disolución y liquidación de compañías y por lo previsto en el     
A    



    Y y 
3 respectivo suplente. Art. 35.- DISPOSICION GENERAL: En todo lo no previst8eg o.” 

4 este estatuto se regirá a las disposiciones de la Ley de Compañías, a la Ley de 

5 Tránsito y Transporte Terrestre y Seguridad Vial a sus Reglamentos; así como a 

6 los reglamentos de la compañía y a lo que resuelva la Junta General de 

7  Accionistas.- Art. 36.- AUDITORIA: Sin perjuicio de la existencia de órganos 

8 internos de fiscalización, la junta General de Accionistas podrá contratar la 

9 asesoría contable o auditoria de cualquier persona natural o jurídica 

lo especializada, observando las disposiciones legales sobre esta materia. CUARTA.- | 

11 DESIGNACION DE LOS ADMINISTRADORES.- Para los períodos señalados en los 

12 Art. 22 y 24 del estatuto se designan, como Presidente de la compañía al Abogado 

13 Cornelio Alcides López Vega y como Gerente General de la compañía al Doctor 

14 Luis Humberto López Vega, al señor Wilson Efrén Layedra Luna como Comisario 

15 Principal; y, a la Srta. Blanca Leonor López Vega como Comisario Suplente. 

16  QUINTA.- AUTORIZACION.-Los accionistas por Unanimidad autorizan al Doctor 

17 Luis Humberto López Vega (ABOGADO) y Gerente General de la compañía a que 

18 realice los trámites pendientes a la aprobación de esta escritura, inscripción en el 

19 Registro Mercantil de la presente escritura; y, además autorizamos para que 

20 realice los trámites correspondientes a obtener el permiso de operación de la 

21 Compañía en la modalidad de Carga Pesada ante las autoridades competentes de 

22 Tránsito. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

23 para la plena validez y efecto de este tipo de escrituras. Dr. Luis López Vega   
 



1 ABOGADO MAT. 351 C.A.CH. HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que queda 

2 eleva. a escritura pública con todo su valor legal y que los comparecientes la 

3 aceptan en su totalidad, para la celebración de la presente escritura se han 

4 observado todos los preceptos legales del caso : Leída que les fue a los 

5 comparecientes, íntegramente por mí el Notario, en alta y clara voz de que 

6 escucharon y entendieron ,einteligenciados de efectos de la suscripción y 

7 aceptación de esta clase de documentos contractuales, los contratantes con 

    
     

   

     

conocimiento del efecto, naturaleza y resultados de este acto, expresan que 

se afirman y ri ifigan en su aceptación , y en señal de ello firman junto 

conmigo y en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo que doy fe. 
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2013-06-06-07-D002608. 

RAZON DE MARGINACION.- En la ciudad de Riobamba, Capital de la 

Provincia de Chimborazo, República del Ecuador, el día de hoy miércoles diez 

de julio del dos mil trece y en atención alo solicitado por parte interesada, 

procedo a marginar “LA RESOLUCION NUMERO SC.DIC.A.13.406, DE FECHA, 

AMBATO 9 DEJULIO DEL DOS MIL TRECE, ACERCA DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANÓNIMA, COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO RIOTRUCKS S.A. CELEBRADA EL LUNES PRIMERO DE JULIO DEL 

DOS MIL TRECE, la misma que procedo a marginar einsertar en la matriz ami 

cargo delo que doy fe. 

Rbba, 10 DEJULIO del 2013. 
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CONSIGERANDO 

Que, medionte Ingreso No. 127-CJ-DPCI-ANT-006-2013-ANT de 23 de abril 
de 2013, la Compañía en formación de transporte de carge pesarla 
denominada “CHRTPARÉA PAE TRANSPORTE PISADO REOTEUCIS ELA" 
ha solicitado el informa previo de Constitución Jurídica. 

     

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denorránada “COMPAÑÍA PE TRANSPORTE PESADO RIO RUCKS S.A. 

con dumicilio en él, cantón Riobamba, provincia de Chimborazo, ha 
solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con 
la nómina de EXE (20) — integrantes de esta naciente sociedad, 

delallao a continuación: 
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Que, el Proyecto de Mintla cumple contas bornas legales y vpoglatuent a 

de simpodte Tenccae y Tránsito, con das siguientes obselvacionas: 01 
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OBSERVACIÓN: Lo eseonora definiava deberá regirse a lo establecido en el 

articulo 79 de la Ley Orgánica de hansporte Terrestre, fránsito y Lbeguridad 
Miel, GUO QXPI os 

“Por ser closenvacio de lranspornie terrostre, de carácter económico 

estratégico para el estado, las operados deberán tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de aonerdo con el servicio a prestarse”. 

ñdecio 

  

"ignoto socio lo la Compañía del 

  

“a compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesado a 
vel Nucronal e Internacional, sujelándose a las disposiciones de la Ley 
Uigénica del Frenspore Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 

Reulamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes 
en esta materla. Para cumpli con sa objeto social la Componía podiá 
susciibo roda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 
relocionado con +0 objeto social”, 

  

Ar. 1. Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 
presiación del seivicio de Lransporte comercial de carga pesada, serán 
attodzados por lo, competen os organismos de tránsito, y no constituyen 

títulos do propisdad, bos enpsiomente no con susceptibles de nego ción. 

   

Art. 7. La Reform del Psico, aumento o eambio de unidades, variación 
le osoivicio y más actividades de Tránsito y Transporte [enestre, lo 
eferinaiá la compañía, provio informe favorable de los competentes 
Organismos de Hánsito. 

At. 3. La Conipañfa en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Tenestro, se semoterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, (ránsilo y 
Seguidad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
Mmateda diclnca los 0Igablshur. Compelentes de Trauspolle Tuesta y 
ránsito, 

  

Miedo por electa de la prestación del selvicio deberán cumpli además 

horinas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

  

Que, la Dirección Provincial de Chimborazo mediante Memorando No, 021- 
TM Cc-2013 de 23 de mayo de 2013, e Informe Técnico favorable No. 07-C)- 

   

DPTEH-006-2013-ANT de 22 de mayo de 2013, recomienda la emisión de 

informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte en carga pesada denominada "COMPAÑÍA DE TRANSPONTE 

PLA RIOT EAS, 

  

  

  

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Dire n Provincial de 
CHIMBORAZO mediante Memorando No. 077-AJ-RGO ANT-CH-2013 de 20 
de junio de 2013, e Informe No, CI-LCP-AJ-008-RGO-2013 -VACH de 20 de 

junio de 2013, 1ccomienda la enusión de informe previo favorable par la 

Constiturión Juridica de la Compañía de Transporte en cargo pásada 
erica 

AS 

Lon es y Hudapext RESOLUCIÓN Mo, 0056) 006-2013 An 
Telefono 04292440 TO RUOE 937 
Hiatarnina Exundor , 

  

   

   



  

C
a
 

CJ
 

NO. NCta 
aclara! 

de Manso    KN 
denominada “CoRPANÍA DE TRANSPORTE PESADO RIOT AO 

por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal, 

    ve 

     

  

   

Que, el Directono de la Agencia Nacional de Regulación y Contr 

Mransporte lemrestie, Tánsito y Seguridad Vial, mediante ResolutidAf 

059-DIR-2012-ANT, resuelve: "Delegar a las o los Responsables 
Unidades Adininistrativas Provinciales de Regulación y  Contrá 

Transporte Jerestre, Tránsito y Seguridad Vial, cl otorgamicata 

Informes Previos de Constitución Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la |:-y Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

RESUZLVWAE 

d. Envtir informe previo favorable para que la Compañía le Transporte 

de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO RXIOTAUCKS £,A,” con domicilio en él, cantón Riobamba, 
provincia de Chimborazo, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para le Con: 

Jurídica de la_Compañía, en consecuencia ne im 

s1de dentro del transporte comer para 1yO 

deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 

Nacional de Tránsito. 

    
    

        

El informe jirevio emitido por la Agencia Nacional de fránsito no 
implica el veconorimiento de derecho alguno para el otorgarmiento de 

título habibtante a favor de la conipañía o cooperativa, el cual está 

condicionado al estudio de necesidades del sector, el complimiento de 
parámetros iécnicos y demás requisitos establecidos por la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, tránsito y Seguidad Vial, se 

Reglamento General de Aplicación y demás resoluciones expedidas 
por la institución. 

E 

4, En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 

de la Permtura Pública definitiva, ta operadora deberá toner un objeto 
social «rolusivo cn su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

presta, 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgármca del fiansporle 

Teirestro, fránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materla dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestro, 

Tránsito y Segtuidad Vial y más autoridades que sean del 1130. 

      

G. Comunicar con esta resolución a las  peticionaios, SUL 2019 

Superintendencia de Compañías y au las autoridades que sean del 
,, Agsacia 
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Dado en la cruecd de obamba, en la Dirección Provincial de Chinborezo 

de la Agencia Macional de Transporte lonestie, lránsito y Segurndad Vial, 

ob27s de junio de 2043, 
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Riobamba, 11| de Junio del 2.013 

Señores o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Certificamos que en esta Institución Bancaria a la presente fecha se ha depositado una cuenta de 

integración de Capital a nombre de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO RIOTRUCKS S.A. 

por USD 1.000,00 (MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA), el cual ha sido consignado por las siguientes personas: 

LUIS HUMBERTO LOPEZ VEGA $ 75.00 

CORNELIO ALCIDES LOPEZ VEGA $ 50.00 

WILSON EFREN LAYEDRA LUNA $ 50.00 

CORNELIO AMABLE LOPEZ CACERES $ 50.00 

MYRIAM MARLENE LOPEZ VEGA $ 25.00 

BLANCA LEONOR LOPEZ VEGA $ 50.00 * 

. FRANCISCO CARRILLO SINALUISA $ 50.00 

. RAUL ABDON USCA SALAO $ 50.00 

. ANGEL LEONARDO TIXI RAMIREZ $ 75.00 

: JUAN TIXI RAMIREZ $ 50.00 

: DIEGO ARMANDO TIXI LOPEZ $ 50.00 

MIGUEL ANGEL TIXI LOPEZ $ 50.00 

JORGE WASHINGTON LOPEZ GUARANGO $ 50.00 

DOLORITAS NANCY MONTALVAN ANGULO $ 75.00 

NANCY MARGOTH PARRA PARRA $ 25.00 

MANUEL OLMEDO GUACHO SALAU $ 50.00 

DORIS CAROLINA VARGAS TIERRA $ 50.00 

WILLIAM GERARDO VALLEJO CHAVEZ $ 50.00 

CARLOS RIGOBERTO PAREDES SANCHEZ $ 25,00 

CARLOS DANIEL GUACHO SALAU $ 50.00 

TOTAL $ 1,000.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores designados de 

la nueva compañía, después de que la Superintendencia de Compañías nos comunique que el trámite de 

constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al Banco de los estatutos y 

nombramientos inscritos. - 5 30 200 
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ñas 

z 
COPIAS? 

AS 
AO roNS Rosa 

NOTARIAL DOY FE QUEEN LAS) COPIA Me 

| 

FOTOSTATICA(S) 
QUE ANTECEDE! 

EN. HOJA(S) UTE 
PUES) 

  

   

    

  

=- RIOBAMBA, A ——- 

Dr. ITALO BEDRAN R. 

NOTARIO SEPTIMO CANT OREMIOS DB DEOD. 108144 

del Banco de Guayaquil   
 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 

-MERCANTIL con el No.1139.* 
Junto a la Resolución LA ESCRITURA.- Anotado bajo el No. 9504 del Repertorio. 
.-- Riobamba, a 11 de Julio del 2013.    

MERCANTIL 

I4I3A 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

orIcIO No. sc.DIc.a.13. 110062638 

Ambato, P
a
 

rn 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
RIOTRUCKS S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Di, 
NOA EST 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/D99716E1EBFAC92B05257BA200537... 09/07/2013 

 


